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... .. 
. · .El momento dE; la constitución d~ 1~ S,ociedad es .el más peligroso:"~ 
trátase de .integrar un patri1nou~o que r~sponderá, frente. a· terceros,. 
sólo d-entro de sus !í13:1ites, y ·que. por, tantp d.:_!Je •. a-decuarse, _y ·a 1~ 
menos:ig~alar~e; a !a.-c5fFa de· re.!monsabili~~d (caP.ita.l) que se. ha}~~, 
fijado (H. Salvador Dullón; Dereclzo MercaH/Il. ivladrid, Reus,._194$_,, 

pág_ina· ~9) ., . . . ',. r ·.: . • . ·, ; 

«Es el moménto de la confianza y del. optimism_o:.exagerados_:: 
los fundadores creep ·q4e el negocio va fl·: permitir .la· distribució.~, 

de divid~ndos cuantiosos, no sólo 8. las acciones de capita_l, sinp tam-~ 
bién a otros títu'los-,-que no rep:J;"e~en ta!1 ·aportaci~nes · dinerarias.• N o 
olvideJ;llos que muchas veces los .fundadores se pr·eocup~n más· de 
asegurar su propia gr;mJql!'l. que ]~ est:J.biiid~d futura de la em­
presa. Es el momento_ de l~s cop:¡isiones; de Í<!s· gra_tiíi~aci~nes, de. 
hs ventajas particulares . .para lo~;-;,fun,dadores, .de·los sueldos eleva-. 
dos,~ que r~P.:¡;es,en_tqrfm: ·l'!)ás .. tar,d~.;.y_¡_1a .-carga- insop?rtable_. p2ra, la 

!?.ocieqpd.~ ~~ -el p-;om;e11to ·:~uff.r.is.-9 fy· magn¡lnimo,: en ~¡ q~e )os· or;:; 
ganizadores de la empresa muestran una ge!ler:osd i~cliua.ci~t~ '.a vg.f 
l,qrilr:_,c;on. exceso las· aportacione_s_, no di11erarias. ;Es e1: momen~q de 
1,?-s a~cione~ gqe, ,pa¡;-?dójjcame;~te,,_s·e ll~1111~n· «a~c~on't~ ljbera~~IS»._-,;_: 

es ~leci¡;, ·acc,io,nes .gu~ __ pr:~cisaJl!el}te no ¡;.e· .l.iperan del único' J?P~P 
que es lícito liberar una acción, a saber: con dinero, o ~o_n .8:P9rta~ 

ciones,:va~ora9-.ai¿. en ~in!=ron-- (Garrig.ue~, (.(Fund':l~ifm pe la ~c:>ciedad 

ar:órit'!l-'3.»,_-~n /?.e·visj.f_!.~e J?yrcc)!o~M-~:rcan_til, núme:r:o 1, en~rp;~~~rt;r 
ro -.1946,, págin~s '13-14)·-: . ·,: . , :·. :.: ,. •,:\-:::i" 
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Por todo ello es preciso un t:studio detallado de esta fase en nues­
tro Derecho, en relación concretamente con las Sociedades limitadas. 

Notaba Pérez Serrano (aLa proyectada reforma del Código de Co­
mercio)), RéVista de Derecho Privado, tomo XIV, 1927, pág. 17), 
que ano hay disposición alguna que regule -el nacimiento y vida de 
estas Compañías, y por eso se explica que hayan venido constitu­
yéndose y funcionando sin traba ni freno de ninguna .especie, suje-
fá's, sólo al bon. plaisir· de quienes la formaban),. · 

P.ese aJa inexistencia de tales normas, espigando en la juris­
prudencia· del Tribunal Supremo y en las Resoluciones de· la Di­
rección General de los Registros y del Notariado, podemos estudiar 
algunos detalles exigidos para la constitución de estas Sociedades 
por tales decisiones. 

Como toda Sociedad, la de responsabilidad iimitada aantes de 
dar principio a sus operaciones deb'erá hacer constar su constitu­
ción, pactos y condiciones ·en escritura pública; que se. presentará? 
p'ara su inscripc~ón en el Registro Mercantil, conforme a lo dis-· 
puesto en el artículo 17» (a'rtículo 119, párrafo 1.0 del Código de 
€o~ercio). · - · · · 

Estudiaremos, pues, los requisitos del contrato y los· de. la ins-· 
eripción,' haciendo, ad'emfls, breve estudio de los casos. en que se 
p;ecisa autorización ministerial, . tercer requisito entonces para taf 
constitución. . 
11

' A) El contrato.-Más bien deberíamos llamarlo aacto de futr­
dacióm, dado que la literatura jurídica ha llegado ca·si con unani­
midad a la conclusión de que no se trata propiamente de un con­
trato, sino de un acto conjunto ~ serie de declaraciones unilaterales 
que marchan paralelas hacia un fin común. · 
'. Según la opinión más probabl:e, d contenido de la escritura: será 
análogo al' que para la Sociedad colectiva delimita el artículo 125 
del' Código de Comercio. 

l. Un· problerna especial sobre los elementos personales del 
contrato de Socied'ad ha resuelto la Resolución de 9 de· marzo d~ 
1943. Trátase, ·en ~íntesis, de rechazar el autocontrato. Dice tex­
tüalmente :· 

aQue e~ fa es~rifui~ ... acord~ron, previa ·la oportuna licencia 
marital, consÚtuir u~a Sociedad mercantil de ·responsabilidad limi­
tada, en la cual resalta que la exigencia. pr-im~rdial~ ~mpuesta por 
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el ¡1rtículo 116 dél Código de Comercio, a cuyo tenor, por el con" 
trato ·de compañía, ndos o má"s personas se obligan a poner en fon~o· 
común" bienes, ind'ustria o alguna de estas cosas para obtener un 
lti.cro», se observó ··de tal modo que de ._las varias personas que eri 
er contrato intervienen sólo una posee' volu"ntad plena· ~; perfecta 
~apaz de producir efectos jurídicos,· y ésta, además, cori menoscabo 
de la autonomía o' indep;ndencia precisas 'para que exi'sta contrato," 
asumió la representación legal como padre de los .tres· menores; com-' 
pletando como marido la capacidad' de· doña.:., y, por. lo tanto; du:· 
rante el período preparatorio y en· el ácto mismo de-la constitución: 
social, hubo de resol"ver cuestiones que· afectaban fundamentalmente 
al patrimonio de sus represcTitad.os -~/ ai su~yo Proplo, en' fortna con­
tradictoria, y que provocaban el supuesto de intereses incompati­
bles, porque si en la formación de toda compañía hay estímulos y 

finalidades comunes, también influye el natural deseo indiv'idual de 
obtener los beneficios máximos con el menor riesgo» (consideray­
do 2.0

). Y añade al final del considerando 5. 0
·: ucon todo lo' cual se' 

pone de relieve: púmero, una evidente cohtradicción, no sólo entré· 
los intereses del padre )' de los hijos, sino también entre el espíritu 
d'e lucro que predomina eri las instituciones mercantiles y el carác­
ter esencialmente ético, tultelar y protfctor de las relacio11~s paterno­
filial.es, y segundo, la clara transgresión de los l.ímites im.puest~s. 
por la doctrina de este Centro directivo a la figura de la autocon­
tratación, precisamente en el supuesto más peligroso, ~ sea cuando 
el representante intente perfeccionar un contrato con las personas 
cuya representación legal asuma, y surja el natural co11flicto entre 
stis propios intereses y los correspondi·entes a los demás socios qu~ 
han de formar a su dictado la. persona jurídica, no sólo en el ins­
tante de la constitución, sino durante la vida· de la Sociedad». 

2. En opinión de Garrigues, con el fin de limitar el númer? 
de socios, la fundación de la Sociedad de responsabilidad limitada 
debe tener carácter simultáneo; y en el contrato social d·eben m~n­
cionarse los rasgos típicos de esta Sociedad y la obligáción por parte 
de los socios de realizar las aportadones : 

a) La cifra de capital ha de ser claramente determinada e~ la. 
escritura social ; en tal sentido declara la Resolució11 de 11 de 
agosto de 1943: «Que para reputar válidamente constituída una 
Sociedad de responsabilidad limitada, mientrás no desaparezca la 
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lagun~ e~ist~nt~·;5'n. nues~r?s leyes;: no sóJo' -es' 'indi'speusable ·que 
~OI~~t~ -en ~~critu_ra:- púb:ica, sino que .además, para que ésta sea· ins-: 
crita. _el~. el R~gistro Mercantil es necesario, por el· .carácter de So­
ciedapes .de .capitales. que )as·_ ]imitadas coiiJpar.ten con las anóni-: 
mas y. -porquer;P~.ed~ identific_arse el r_égirnen. de responsabi 1 idad de 
ambas, quc> gquél)¡¡s aparezcan .con una base patrimonial firme, para, 
lo. CU?l· el habet: so.~ial debe quedar determinado de manera clara y· 
precisa en la escritura con .el·. fin de. que pueda .servir de garantía a; 
los a_creedores, y, por .Jo ,tanto, la estipulación, contenida en el ar~ 

tícu]o.9..~: de los:.,Estatutos del docum6nto·ca1ificado ... es insuficim-­
te, pqrque,. aunqti!e po: se esti11,1e jncursa en la. prohibición del pá­
rraf9 final. del ªrtículo 119 del Código de Comercio, con ella podría 
dar~~ ,ppr .cerracJa la fase .fu11dacional de 'la Sociedad, sin haber ve­
rificado desembolso· alguno clt· las participacione~ suscritas y porque 
se podrían· sustraer a la publicidad· los :plazos y condiciones en qué: 
tal--clcsembQ!so se lleve a cabo, extre.mos que sori esenciales para la 
v,ida.julí<;lica· de !_a .empt:esa; tod¡¡. vez _que admitida la figura social. 
de r.esponsal;>ilidad )_imitada, es forzoso que en su constitución y d.s­
envolvimi~nto;s~ procure garen.tizar el 'inter.~s. de tercero.» 

b). Pero _el :.;fribunal-. Supremo ha. exigido aun más. Pu s dice 
en .~en t-~nc}~. de 4 -de febrero de- 1929 qu'e, a en esta clase de' socied::t-' 
d~s es requisito esencial que· al c~n~tituirse queden totalmente cu­
bi~rtc¡s las particip¡¡ciones_ en que se hqya dividido el capital social,: 
y _ap2rJadas )as mió.m_as en la forma. estipulada; ·y .es igualiu·ente 
requisi~o pr~ciso el que se haga la ·valoración de. las que cons-istan. 
en b\ei:es qpe, no sea m~tájico». · · .- _ 

. 3. -~aturalmente, J:.a _de constar ,eli la escritura. la denominación· 
de)a:Compaf\í_a. _ -.:.·.: ~.· . - .• . . . ,·,; ... t) ··~ ~ · ... , .: 

S~g(l¡;¡ el .. artí~ul9. 108 del- Reglamento de Registro,. Jas Socieda..; 
1.es, ,d.~ .r~sponsabi)id9d )imitada son. ~Soci_e-d?d~s de ·r:es.ponsabilidad 
1j~j¡~~~; yr')~f;:p6r¡,.~.qt;;ialn- (p?Jrafo p_¡;imero¡_;:.y_~:dice:eL-párrato segun~ 
<Jq :. « ~~r~rY~f~~-car su in~<;ripción ~111- el, Reg-istro ·s:erá necesario que; 
a :1~1 1'0,zqn.¡s_or,ia.l, s~ . .aíiadqn ·.J<,~s_ .palabt:as ·<iSo.cieclcd .li-mitaclan OJ 
((Soci.edad de responsabi~idfl<;l !ii)J!tada>) ;··.o cualesquiera otras ai:á~. 
l?g~~J s.ue. den a .conocer: .de¡;de .Juego ,)á J¡mitacióü- de la n:spons.:t­
bi-lidad de los:socios:» .' ~~·' . , , .· ·, ... ", 

.~ ~om;· ~s--~~p_fd~¡ .. l?:? .É§o~·i-~da.des -P~.rsqnalistas ·sue.len adoptar .. una 
~~zÓlJ_:~<?~iáj.y)éf;>-,capita]i·stas una·d~nomi·na:ciqu sociaL En.lá pri-. 



'¡ 

FUNDACION -y msoLuoio:N bE: iAs soci-eD.-\DES 289 
. . 

'-mera se pon~ de· r~lieve ·,la ·rersonalidad ,.de qui~nes contratan P?r 
·1a Sociedad .. En c~mb"ío, la denominación social aserá adecuada ·al 
:Objeto u objetos: de ·la 'especulación que h~b!ese elegido» la Socie­
dad (art~culo 152, _párrafo primero del Código de Comercio). Pa­
-~ece que; seg'ú,n el precept_o del artículo· 1ó8·del Reglame~to de ~e­
'gistro, no es posibfe qp.e las Sociedades de resj:xmsabilidad limitada 
·tengari denm;ninación sÓcial. Sin emba~g~, la Dirección General de 
'los Registros y del ·Notariado, partiendo 'del ca~ácter mixto de este 
'tipo de Sociedades (intermedias entre la's de j)erson§ls ·y las de capi-
tales), aqmite para ellas _tanto la razón soéial como la denominación 

'sócial. ':Pueden verse ·en tal sentido las Resoluciones de 15 de enero 
(J.e''1945, 12 de diciem.bre de 1945, ·10 de mayo de 1946 y 3 de junio 
de 1948, cuyos cqns~derandos hemos expuesto con detalle en nuestro 
artículo anterior en esta Revist~, ti~ulado·: a :problemas fundame~-
tales de la Sociedad limita<;l.a en nuestro pér~chon. · 

B) La inscripción e-n el Registro.--;-En ;realidad, es el punto 
-regulado con mayor amplitud. eu nuestt:a legislación, dado qu·e esta 
'··forma social ha tomadp carta de natu'raleza en la legislación espa­
·ñola por su admisión en el Reglamento del Registro Mercantil. 
· DÍce,' en. efecto, el artículo 108 de di.cho, ;Reglamento: . 

aSe ~onsideran comprendidas en el número 1.0 del artíc~lo an-. 
·terior, conforme a lo prescrito en los artículos 117 y 122 del Gódigo 
'-de Coll'l;ercio, y deber_án, por ~anto, ser insc-ritas en el :B.egistro Mer-
. caiitil las llamadas Spciedades de responsabilidad limitada y raz6:1 

social, siempre que no se l~s designe en la escritura so~ial con la'> 
·palabras a colectiva», acomanditarian o aanóniman. 

nPara verificar su inscripción en el Registro Mercanti_l será p.ece­
.. ·sar~o que a la razón soc_ial se aña<;lan las palabras aSocied¡1d limi­
·tadan -o ·a Sociedad de responsabilidad limitada», o cua_lesquiera otrás 

' - ¡_ 

amálogas __ que -den a conocer 9esde luego la limitación de las respop.-
sabilidad 9e los socios.». . . . 

El artículo tra~scrito considera, pues, legales ·e inscribibles las 
··s9cie.dades de responsabilidad limitada. al amparo de los artkulos ,117 
:y 122' d~l Gódigo de Comercio (ipvocados, respectivamente, a -estos 

.. ·efectos :por los a].ltores Benito y Epdara y Gonzáiez Echévarri). Re­
··-qui·ere dos notas para q11e ~ale~ Sociedades sean inscribibÍes: t.a, -de 

Índole ne-gativa, aque -no se _las des~gne en la escritura soda! con las 
-:Pa'labras· acolectiva», acoinanditarian o u anónima»' y. 2. 3

; de índole 

3 
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positiv.a, a que a la razón social ~e añadan la$ palabras. a Sociedad 
limitada» o ·o:Sociedad de responsabiiidad limitada», o cualesquiera· 

_otras análogas que den ·a conocei; desde luego la ·lilliitación de la res-
ponsabilidad ~e los socios». . , · 
. Y respecto a los requisitos de la .Íl?-~~ripción, determina el ar­

tículo 123: o:La inscripción primera de las Compañías que adopten 
formas especiales,. expresará las circunstancias que 'i~s caractericen 
y las que deba contener la. inscripció~ de,las· .Compañías 9olectivas, 
comanditari~s o anónimas en ·cuat~to sean· ~daptables a. la. form~ espe­
cial con que se hayan constituído.n · 

Al ser la Sociedad de respo~sabilidad limitada un tipo mixto 
, entre la colectiva y la a~ónili\a,. ~e le _aplicarán, en cuanto -sea~ _adap­
_' tables, la.s circunstanéi,as detalladas· en los artículos 120 (referente 'a 
_las Sociedades colectivas) y 122 (relativo a las Sociedades anónima~). 

Sin embargo, tal adaptabilidad es un punto algo O$Curo, y la 
, inclinación doctrinal hacia uno u otro de los tipos lleva a suplir la 

regulación con el :'artículo 120 o con el 122. 
, . La Sentencia d~ 5 de julio .de 1940 real.iza una enumeración de las 
circunstancias que ha d~ contener la inscripción, distinguiendo reqni­
sit~s esenc.iales y pactos.~omplemenbir-ios. Dice -~1 considerando 4. 0

: 

_ , .«Que ·tampoco incide ,el Tribunal a qtt.a ~n las aludidas violacio­
.. nes al- declarar que el demandado está obligado a firmar e~ú:ritura 

pública ·de Sociedad de responsabilidad limitada con 1~ actor~ con las 
.. bases que fija en. el .fallo de la Senencia- recurrida y los deq¡.ás pact.ós 

y requisitos que ·establecen los Códigos civil y. de. Come;cio,. p~r 
cuant~ lejos de haber dejado de cumplir los preceptos de la legis)a­

- ción D;J.ercantil que previenen los requisitos legales para la formali-
.'zación. de .los coptratos pe Soci~dad me;rc~ntil los J-J.a' tenido eiJ. cuenta 

. .'e~ ~ebida f~rma, pues eso_s requisitos; que tratándose d~ :una Sociedad 
--~de .responsab.iliclad limitada son los que· -~e deducen d~. los artícu-
-i~s 108, 120'y .123 del 'Reglaménto del Registro Mercantil--de 20 ~e 
., septiembre de 1919 en relación con· el 12~, de l. Código qe Comercio 
-, que se. refier~. a las Sociedades r~g:ular~s colectiv'a_s p.or, s~r las .. más 
.. ?-d~pt_ables a _la. forma espec;ial de· la pré~ent,e, hay :··~DQS·r·que· .deb~n 

c'alifi.cai-se de e~enciales. y otros <!~ c~mplem~mtarios,': ¿i"endo .l;s· pii­
~:~_ei-os: los .ún-i~os en _que es ii~dispen~~ple ~~·previo. ~ovv'~P,i~~de )ps 

co1,1tratantes por .no haber precepto legal alguno del, q:ue puedan de­
.duc·i;se, 'pues lo~ otros- ~i 'al llegars~-a·l ~omentó op,Ürtuno .de.· la ~e-

• ' • ... l ~ : • • • - 1 f 1 ' • .. ' ' • • " , • J • J • ' • • • • ' • 
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áacción d~·lá 'eséfitura.-no'se·ha logrado 'un. aqerdo sobre ellos, pue­
aen se"r suplido~ en armonía con las prescripciones legales aplicables; 
ante la necesidad· de negar al cumplimiento del convenio de form~F­
zación de la escritura , y eso es lo que ha hecho precisamene el Tri; 
bunal a quo, al·fijai- en el fallo, con arreglo a lo que estima convenido 
p'or. las· partes apreciando .Jas ·pruebas en conjunto, las bases a que 
se. refieren los requisitos esencialeS, cuales son el carácter de la . . 
Sociedad que se constituye de responsabilidad limitada·; ·el nombre, 
a;pellidos y domicilio de los socios ; la razón social..-. ; el- capital que 
cada socio aport~ ~n dinero. efectivo, créditos o efectos con expresión 
'd.el valor que se da a éstos; domicilio de la: Sociedad ___ ; clase d,e} 
comercio u operaciones a que se dedica y la fecha de su constitución ; 
dejanno para que se fijen en ejecución de sentencia los demás pactos 
-complementarios y. req~isitos que establecen los :Código civil y d~ 
Comercio reÍerentes al otorgamiento de escrituras de Sociedad, cua­
"ies son : Pri_mero, ef nombre y apellido de los socios a quie'nes se en­
c~miende la gestiót.I de)a Compañí~ y: us'o de la firma comercial, co~ 
expresión de la cantidad que se.le asig·n~ a cada' uno anualmente para 
';ü·s gastos particulires; y segundo~ duración de la· Compañía, que 
-~o e;· i!Jdispensable que ~e fije por los socios, pues si no se pacta 
:q~e la gestión y uso de la ·firirla social ~brresponde a· deter.minados 
socio~, co~responde" a todos ~llos, artí~ulo 129 del- Código, v si no 
~·~ precisa la dura~ión será. 4e. plazo indefinido y -se proceder~ en su 
easo como preceptúa el artíc~lo 224·; no siendo necesario consignar 
dn la e~ciitura las _¡;eglas para la formación de los balances, ni 
aquellas otras &terminadoras de cuándo -ha d~ comenzar ei repar.to 
de :utilidades y si. han. de pistrib~irse íntegramente o -.constituirse 
_r.eser.Y;as, ni aquellas otras bonstitutiv:a:s ::de las- di;ect'rices para la 
liquidación y .división del haber soda! que· se indican 'en. el recurso, 
por ~o h~ber p~ecepto 'algu~q en· el Código de· C~mercio q.ue las im­
-ponga, u{ en el' ar.tícul~ 120 del Reglámento, en el que sól; se hac~e 
.me!). CiÓ~ de. las- :i-~glas .p~ra. la Jiqu.idació.~. y di\~isión del haber SO­
cia( y es para decir que se· harán' c~n-star ~ la primer·a ins~ripciÓ'n 
_de las s_ociedades colectivas ~i s~ est¡J.blecen en la e~critura, lo que 
indica que no es requ1~it<;> 1n<;1ispe~·s·able ci~ la !llisma.» .: · 

J ' 

C) 4utMíz~ción.-ministéri{:I.-En ··.ciertos casos, a ·los.iequi~ito_s 
·antes mencionados- ba ;cj~ un1rse la ¡lUtorizaéión ministerial.. El 1\{i-
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tiisteFio' d'e ~acieñda~ ·siguiendo 1a orientaciqp general: d.e) nuestr~ 
~egisláción tributaria, ;h~ · asimilado, a los efectos de . co.ucesión ,de 
iú.tor'iiación ministerial; ·las-Sociedades .de re,sponsa.bilid~d .. limitad~ 
d iis. SoCieda'des dé capitaleS. · . 1 ~ , • • • ... • ••. ' 

e 'r El sistern,á -vigente· a estos efectos e¡; el siguiente·; , ,' 
'•'_ l. Soci'edades sujetas a autorización: .Segú:t;J., el .. artíc':llo ,1. 0 de 
'lá Orderl'de '28' de·:febrero de 1947, ({se ne,cesitará a':ltorizaci~~ pr~~ 
<Via: dél- Ministerio d'e 'Ha'cienda: . . ·. 
~' ·- a·ai ·Para que~ puedaJn· quedar· legalmente constituÍdás. \1,s· So­
ci~d:ide's anónimas-\ dem~S. de respons?-bilida.q limitada éuyo capi~ 
tal exceda de cinco. millones de pesetas, aun cuando. no S~ prqced~ 
a su total desembolso-en el momento d~ la constitución. b) Para i~ 
'constitución de Sociedades anónimas y demás de. responsabilidad 
'llm'itada;· aun"c'úando su capital fuese inferior .. a c.inco millones de 
·pesetás, ·si. se conceden, para ¡a ¡;uscripción· :de éste, derechos de 
preferencia a-. otras·· entidades .o ·se constituyesen a base {le l.a á~s.or'­
'ción de ·otras empresas o de la incorporación de negocio que vinie­
:ran explotándose con-- anterioridad. ·La autorización. será necesa¡;ia>, 
~aunque no se apórte íntegramente, )-ln negocio, si l.o-fueren fábriCas', 
!maquinarias, locales, géneros ·de co~1ircio. o ,elementos .'industria~ 
<les o· comerciales· que. hub~eran pertenecido a un. n~g<;>cio. no _yxti?­
<guiCio ~on m:J.s de .UD· añp ele an~elación, extremo que deberá. ser 
-'demostrado, en tpdo ca!so,·por.·laparte·interesadq ... f> Para.q~e las 
·Sociedades que se constit.uyan. o domicilien en la Zona del Protec­
:torado español ·de 1 M:n:ruecos,. cualquiera . que sea su .forma y ·la 
•cua-ntía de su capgal, puedan emplear todo o parte d_el mismo ell 

·negocios .. que. se des,arrollen .~n.·t~-~itorio español:» .. . · 
El artículo 3·del Decretq-ley.de 17 de julio de 1947 dispone··: · 

. · .• aAdemá.s de que para lo!? ~Gto!? xa .p:¡:.evistos en Í~ legislaCióil v.i;­
.gente y ~in pe_rjuiyio de las facuftades que ·competen. ~1 M~nisteho de 
•In4.ustria ·y Comerci~, o en é~anto a la. apl5~~ción d~ la: corresp<;>lJ.­
.giente·a di'visas, las S!)ciedades españolas necesitarán ra atJtoriza­
J.f~6?, ;discreciol).al. d~.l: M}nister.io de f.l).c~~'n_4f: p~~a i-eal_ifar' los.- s·i.-
:gtl;teJ¡ltes :. · _ r • ; . • · , : • . • 

«a} . COIJ.sti.~uit:.s,e o aumentar el capital'. 'social cúando 'eri Ías· éo­
rrespondient~s escrituras 'o en los estatu't~·s' -s~i~les 'se establ~;c~n 

'aiferencias entre los ·.títulos' represent'a~i,ros ·-~~1 cap~ tal, _-,..-ya sefl- en 
·iós derechos· de ·administración; participg.ci6r. en)~? r<;sult:¡.dqs ·~Q-
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ciales, reembólsos ·.a. los tenedores, cuota de liquidación u· otras 
cualesquiera- o se reconozca a determinadas personas mayor nú­
m~rq 9-e t~tulos que el· correspondiente a sus aportaciones ec~ómi­
cas, valoradas . éstas según las normas de comprobación vigentes 
para el. impuesto pe·· :perechos r~al~s.» · · 

Es indudable. la aplicabilidad a las Soc~t:;dades de responsabili­
dad _limitada de los nú;n~ros a), b) y f) · dei artículo 1. o de la Orden 
de 28 de f~brero de 't94i's~scít~se la duda,--en cambio, d~ si será 
aplicable a este ti~Ó de Soci~da.de~ de la ~~Úra a) del artíc~lo 3.0 del 
pec~eto~ley. de t'7 de julio de 1947, últimamente transcrito.' Ha 
r~sueito' el' pr~blema en. sentido negatiyo la reciente Resolución de 
la Dirección GejJeral -de lÓs Registros y del ~Totariado, qu~ frerite 
a_ un caso de escritura de constitución de Sociedad 1imüada en que 
eÍ .Registrador de1iegó la inscripción por las ·dif~rencias establecí-
e t , · · • . ~ 

das en los estatutos en cuanto a la distribución ae- dividendos. se 
declara (consider~ndo último) : . . . 
~-- «En relaci?n .~on el ültimo defecto de la nota, que la autoriza­
ción. m,inisteria]. prevenida en ei ap<J.r-tado a) del artículo 3.0 del De: 
cr~to-ley de 17' de' j~lio de 1947; '~·e requiere para la constitución de 
S_ociedades que ·«establezcan diferencias entre los títulos represen­
tativos del capital o en las que se· reqmozca a determinadas personas 
m~yor' número 'de. tít~los qJ.e el correspondiente a sus aportaciones 
económicas» .Y ta!(artículo, de· interpretación restrictivá, parece 
apli~'able ~·las Compañías cuyo capital esté representado p<;>r accio'-: 
nes o títulos equivalentes negociables o transferibles, separados e 
independientes de la escritura de constitución y no a aquellas otras 
empresas en las que el capital social se divida en participaciones 
que no puedan ·enajenarse más que· con arreglo a determinados re­
quisitos y de las cual~s 110 se' crean títulos representativos;' pdrque 
cua.lquiera ·que sea -el criterio -de interpretaéión, siempre habría de 
tenerse· presente que •en el caso discutido la situación de mejora, a 
efectos de retribución o beneficiOs que correspondan al Director 
técnico, implica una .variante y un increme-nto en el -pago de sus 
serviciOs a consecuencia de la mayor resp()(l]sabilidad que pueda 
contraer poi- los trabajos en que personal y exclusivamente inter-

, . 
venga .. » 

2. Documentos a acompañar a la petición y personas que han 
de ·autorizarlos .. Se refieren a este asunto .los artículos 8. 0

, letras 
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b) }r e) y 9.0 de la' citada·OLdel~ de 28 de febrero de 1947. Su textQ 
es el- siguiente: .. - ' ·; ) .. ' ¡; 

((8. 0 La autorización a que se refiere el' ~úmero 1." de esta Or: 
den hhbrá de sblicitarse por la:s e_ntidades interesadas o por Íos fun­
dadores de las mismas, según los casos, media~te' instancia, a· la 
qu'e deberán unir ios siguientes d~cum~~;tos·:· · .· '•· · 

• ~ • - ' • • ' • ~ • - 1 • ' 1 • ' • ' ... ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
' ' ' 

., ' 

.' .. ';.' . 

• J B): 'Tratándose de coU:stitución d.e-· soci,edades :, 
, ·: a). Proyecto de escritl;lra de constitución y d~. estatutos. Si id 
empresa solicitante -estuviera comprendida en el artículo' 3. 0 d~' 1~ 
L_ey de 24 de novi~mbr~ de 1939~ soiJre o_r<l.enació~ y defensa de' 1<1; 
industria, tal circunstancia deberá hacerse ~onstar en el texto de los 
estatutos, <;on indicación del grupo, qe los establecidos en dicho ar-

1 ,, • ' ' 

tículo, en que se halla incluída, y )a for~a en que se haya tenido 
~n cuenta lo dispue~to 'en los artícul<;>:-·. 5.~ y 6.~ de la mencionada: 
Ley.· b) I>ersonas que constituirán fa 'Soc'i~dad y las que, ein sU: 
caso,: hayan de formar .<:J primer Consejo de Administración. e)' Plan 
fi~1anciero e induE?trial de la entidad.· d). Si se cons'tituyer::ln a bas~· 
de la absorción de.otras cmp~~sas o d~ la incoq:Ípia'ción de negocios: 
que vinieran ex.p,lotá;Jdose con. an't~rioridad' el último. balance-i'nven-
' ' . . \ 

tario de la empresa o negocio absorbido ó incorporado y bases sobré 
las cuales ~aya de r.eal,iz,a.~se la abs<;>rción o incorpo.ración. e) En 
todo caso, cuando se aporta:u. bienes ~e ·detallarán éstos,y: se acom-
pañará justificación -del. valor actual de. los mi;;mos. · 

C) · Tratándose; de Sociedades,. que. se constituyan o· que se do­
micilien en la Zona 'del Protecforado español en Marruecos, a q'll;e. 
se refiere el apartado'/) del número 1.0 de esta Orden : . , . 

· a) Copia de la escritura de constitución y estat,utos· por que· .::¡e, 
rija la Sociedad. 'b) TJ!limo balance-inventario y memoria; si la hu", 
biere. Si entre la fecha de la solicitud v la de cierre del balance - : 
aludido mediare más de tres meses, ·se acompañará, además;, un 
balance de sumas y saldos referido al· último· día del mes· anterior. 
al en· que la solicitud· se produzca. e) Relacióin de las sucursales; .es­
tablecimientos,. ·agentes o representaciones que la; Sociedad tuv·i~re ... 
d) Memoria explicativa de. los negocios que proyecte realizar en. te-, 
r.ritorio español, con ·indicación de las sucursales, establecimien­
tos, agencias o representaciones que pretenda fundar en el mismo; 
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e) Parte de capital que haya de afectar a los negocios que pret~da 
d-esarrollar en territorio español.» · ' . 

a9. o Todos los documentos que las Sociedades hayan de pre­
sentar deberán estar autorizados por quienes, con arreglo a la es­
critura de constitución y estatutos de la entidad respectiva, tenga 
atribuí da esta facultad y los de car .ícter contable serán certifica­
dos, respecto a que son resultado d~ los libros de contabilidad de 
las empresas, por un profesor mercantil colegiado y matriculado 

\para el ejercicio libre de su profesión, sin que "ello menoscabe la 
facultad comprobatoria de la Administración. 

La Dirección Qeneral de Contribuciones y Régimen de Empre~ 
sas y, en su caso, el Jurado de Utilidades, que preceptivamente ha 
de informar sobre las autorizaciones solicitadas, podrán reclamar 
de las respectivas entidades cualquier otro documento o justificación 
que estimare necesario para la resolución correspondiente, así como 
ordenar en todo caso la comprobación de los presentados o de los 
h'~chos contables a que los mismos se refieran, por medio de sus 
funcionarios técnicos.» 

3. Caducidad die la autorización. Con arreglo al artículo 10 de 
la Orden de 28 de febrero de 1947, alas autorizaciones ministeriales 
que, en virtud de lo regulado en esta Orden se concedan, caduca­
rán al año de la respectiva notificación, si la empresa no hubiere 
h'echo uso de 1ellas antes de finalizar dicho plazo».· 

4. Obligaciones de Notarios y Registradores. En relación con 
este régimen de autorizaciones, consigna obligaciones especiales de 
taies funcionarios el artí-culo 7.0 (párrafo primero) de la Orden d.: 
28 de febr·ero de 194 7 v el artículo 7. o del Decreto-lev d'e ·17 de· - - . -
julio de 1947. Su texto ~es el siguiente : 

Orden de 28-II-47, art. 7. 0
: aLas escrituras públicas relativas 

a actos jU:rídicos·.para los cuales se precise la autorización a que ~e 
refiere el número 1.0 de_ esta Orden, no podrán ser inscritas en los 
Registros ·Mercantil y de la Propiedad si no tienen inserta o se 
presentan acompañadas de la resolución ministerial que· conceda 
dicha autorización. De las resoluciones insertas en los documentos' 
inscritos quedará archivad¡ en .el Rlegistro Mercantil una copia 
literal, autorizada por el Registrador que firme la inscripción.» 

Artículo 7. 0 del Decreto-ley de 17 de ju1io de 1947: «Los actos 
o ·contratos previstos en el presente· Decreto-ley y los que de e11os-
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s.e d~iven, no podrán ser autori1:aclos p,or. l,os Notari<:JS, Agentes, de· 
Bolsa y ·corredores de Comercio, ni inscritos en los Registros l\1er-· 
cantil y de la Propi•edad, si no se acredita ~1 cumplimi~nto de los 
requisitos que, respectivamente, se estable,cen para los m.ismo:>. » 

No obstante, la Dirección Genera.! ele los Registros. y del No­
tariado ha suavizado. la rigidiez de esta. doctrina .al· declarar en. s~s 
Resoluciones de 3 de junio de 1944 y 15 de enero de 19~5, que n.o 
existe inconveniente en admitir que la autoriz~ción del Ministerio· 
d;e Ha.c.ienda sea solicitada y obteni9a con posteriori~ad al otorga­
miento de la escritura de constitución. Para más detalles sobre di~: 

chas l~esoluciones; véase nuestro artículo aLas Sociedac_1e; .Mercan­
tiles Irregulares en el D~recho españoln, publicado en esta Reyista:. 
(número 265, junio 1950,-especialmente _páginas 409-11). Como he. 
n:-os indicado allí, es muy dudosa la aplicación. de tales. R,esolucio­
nes tras. de haberse dictado el artículo 7. 0 del ·Decreto-ley de, 17 de 
ju.lio -de. 1947. (nótese que ambas Resoluciones son anteriores a di-: 
cha fecha) ; y en todo caso, lo racional es solicitar la autorizacióJ?-· 
ministerial a base de un proyecto de escritura {ver en idéntico se~­
tiqo• el artículo 8. 0

, ·B), a) de la Orden de 28· de febrero de 1~47), 

Yé!- que si ésta se otorga y. el proyecto no obtien~ la autorización mi­
nisterial, habrá de otorgarse nueva escritura con las modi:(:lcaciones. 
que· haya'n de i~trodncirse y los gastos consiguientes. . . 

5. Sanciones. El incumplimiento· de esta,s. normas acarrea di­
versas sanciones, detalladas 1en los siguientes preceptos: , 

Ar~ículo 7. 0
, párrafo· último de la Qrdle:n de .28 de febrero de 

1~_47: aLo anteriormente dispuesto se entenderá que no. obsta a las 
s~nci_ones econó¡nicas que correspondiere imponer a la empresa, ~ 

tenor de lo. establecido en el artículo 11 de la Ley de 15 de mayo­
de 1945.)) 

Artículo 8. 0 del Decreto-ley de 17 de julio de 1947: aEI incum­
plimiento. de las disposiciones contenidas en· el articulado de este 
Decreto-ley,. sin perjuicio ele las responsabilidades que puedan de­
ducirse, qm arreglo a la legislación vigente, ta•nto en materia de· 
d~visas, de la competencia del Ministerio de Ind~stria y Comercio,_ 
como en_ cualquier otra aplicable, p0,rá ·determinar imposición dy; 
las mismas sanciones previstas por el artículo 11 de ]a Ley -de 15 de·· 
1pay,~ de 1945.;· llegando; por acuerdo dd Consejo ·de Ministros. d 

la. s,eparilción ele.: los gestoris. de los- cargos que ocupan e11 la empreS<t . . 
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o a -la ·incapacitacióri·.para desemp_eñai otros de gestión, o, dirección en 
entidades :españolas.» 
" Es fundaméntal a este .iiespeclo·el' artículo J l de 1':1 Ley de 15 

de mayo de 1945; citado púr 'los .preceptos antes transcritos, y cuyo 
texto··es ·el siguiente: «El incumplimiento de lo establecido en esta 
Uey y en los artículos 3. 0

• de la d~ .19 de septiembre de 1942 y 1.~ 

al 4·. 0 de la ·de JO, de noviembre del propio año, determinará la im­
posición de sancidri.es económicas a las Sociedades, ·que serán ·a~or­
dadas hastá el límite de .'50.000 pésetas· por el Ministro de .Ha­
ci~nda·, y· has.ta 500.000 pesetas por el Consejo de Ministros, in de-. 
p~ndientemente de las que correspondi:en:n, en sü caso, en el orc\en, 
L~butario.~ 

It-prsOLUCIÓN 

,, 
1 -

El carácter de la Sociedad de res]_.JOnsabilida.d limitada camo. 
tipo intermedio entre las Sociedades de personas y .la~ de capitales, 
origina el problema de si se le aplicarán las causas de di~qlu_ción,. 
propias· de las Sociedades pe~sonalistas o las típicas de las Socie­
dades. de capitales. Concretado el problema a nuestra legislación, 
¿les serán aplicables los artículos 218 y 222 del Código de Comercio?. 
. _ &gúrr Wieland ('«La Sociedad de responsabilidad limitada»; en 
Ré~uista de. Dm-eclzo Priruado, tomo XIX, 1932, páginas 247-8) : 
«En ·general, las causas qtl!e Hevan a la disolución de estas Socieda­
des responden en todas las leyes y proyectos al tipo capitalista (mo­
delo' ·de la Sociedad anónima). Especialmente·, subsiste. intacta 1~ 

Sociedad por el cambio· o separación d:e un socio aislado. Por el 
contrario, el derecho de los socios a pedir la disolución de la Socie-_, 
dad por sentencia judicial, ante la existencia de motivos _impor.tan­
·tes,. es regulado. de modo 1esencialmen~e distinto. Dentro de la So­
ciedad an(mima no compete, como es sabido, a los socios un der.echo 
semejante. Por el contrario; en las pequeñas Sociedades, formadas 
según el modelo de la Sociedad colectiva, .es imprescindible que 
corresponda a todo s~io el derecho a la disolución tan pronto con-. 
curran circunstan~ias que le hagan imposib)e o insoportablé la con­
tinu¡¡.ción eri· la S~iedad, mala fe o ·incapacidad 'de alguno de los 
socios, e incluso solamente diferencias o desaveniencias pers<;Jillales.• 
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nLa -muerte d'e un socio o los motivos especia:les que se den. en 
la persona de uno de ellos no determina la disolución de la Sociedad 
Atendiendo a las relaciones· jurídicas de las pequ~iias Sociedades, 
en 'las cuales suele ser de extraordinaria importancia la persona, del 
socio, la ·disolución puede sei- -determinada •para casos> semejantes 
én' el co1Í.trato social. Igualmente, por el contrato social; .puede c<?n­
cedersc a ·todos o alguno de los socios el derecho. de llevar a. disolu 
ción la Sociedad por denuncia. (del contrato). Dificultades· coC.side~ 
rabies originan la cuestión de la trans'misibilidad .herediitaria, como 
en gen'eral las. consecuentlas jurídicas .que: van l.niidas a la mu.crf~, 
d~el socio ... Por ·vi·rtud de- la Ley, la cuota. social. es transmisibl~ 
en todas las ley-es y proyectos, de ·modo qllle los herederos· entriln' 
sin más en los derechos de socio del difunto ... Sin embargo, aná­
logamente a los principios- que rigen para la Sociedad colectiva, 
podrá establecerse en el contrato social· que en caso de muerte de 
un socio fuera disuelta la Compaiiía. También puede establecer el 
contrato 'social que la Sociedad contintH;; sin los' herederos, cuyas 
pretensiones al patrimonio social; ·sirr embargo, -deberán ser in.dem-' 
nizadas.» · ' · 

; En España,· la Sente~cia de ·s ·de· julio de 1941 declara: 
aQue no ofrece absoluta ~itidéz en 1as legislacioneS el criterio· 

rector de est~ tip.o de Sociedades, considerado corno híbrido o inter~ 
medio entre las S~ciedades de perso1ias y las Sociedades de capita­
les, y así, mientras .eri el' sistema germánico predQI111ina la simili..: 
tud eón la Compañía ailónima, ·:en tel régimen de las legislaciones 
latinas es. mayor,·por'el contrario, ·el parecido con la Socieaad colec­
tiva y la comanditaria, viniendo a ser la de responsabilidad limi-' 
tada ·una· Sociedad de'· tipo persona lista, en la que se injerta el prin­
cipio· de limitación h'asta: cima sum~ ·de .]a responsabilidad de los 
socios»· '(con·siderándo último). · ' 

· ·En- ef considerando. segundo de· la misma· Sentencia •se aplican.· 
a ~stas Sociedades las causas de rescisión parcial de· las colectivas 
y éomanditarias, previstas en el artículo 218 del Código die Comercio. 
·. · .Dich'a Sentencia ha sido 'objeto' de· bastantes comentarios· por la 
doctrina en el sentido 'de· reputar ¿xagerada la configuración perso:.. 
nalista: de !a Sociedad· en ·la ·misma 'verifi:cada, p~or. ser tal Sociedad 
más bien de tipo intermedio <iomo -en su ·consideran'do 'último,· ante$i 
transcrito, reconoce. dicha Sentencia. ~ · · 
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Así dice Polo: -«No quiero .silenciar, sin embargo, a11tes de ce-­
rrar esta nota, una preocupación, ni dejar de formular uu aviso: 
la tendencia, confirmada por. este 'fallo d,e nuestro Tribunal Supn:­
mo, hacia una confi.guración ·quizá excesivamente personal de la So­
ciedad de responsabilidad limitada, ofrece también sus caracterís­
ticos peligros y puede amenazar., incluso; la propia virtualidad de 
esta forma social,. si en virtud de ella se reclama. siempre y en todos 
los casos la aplicación analógica de las normas que rigen las So­
ciedades de personas. Pié~sese, por ejemplo, que de afirmar_ como 
causas de rescisión parcial de la Sociedad de responsabilida~ limi­
tada 'las que, según el artículo 218 dd Código de .Comercio, lo sou 
d~ la cokctiya ::, dé la comanditaria, a procl;tmar idéntica aplica­
ción analógica de las causas de disolución propias y específicas de 
estas Sociedades, a tenor del artículo 222, no hay más que un paso, 
y, sin embargo, ninguna legislación ·se ha atrevido a darlo. Afir­
mar de modo terminante, desd~ la Ley, la naturaleza per,sonal pe 
este tipo social, puede ser discutible, perp no ·es ·pelig~oso, por cuanto 
se ofrece al mismo tiempo la norma que sirva !ie freno y de medida 
a"bs consecuencias ·que de aquella configuración personahsta de­
ri'van ; pero procla~mar, ante la total ·ausencia ·de· normas propias, 
por vía jurisprudencial, dicho caráder individualista, ofrece el ries­
go de que no se acierte en la medida y se llegue por vía de la apli­
cación analógica a extremos que rechaza la misma finalidad econó­
mica que actualmente se persigue a través de· esta forma social. u 

(Re<,ista de- Derecho Privado, tomo XXVI, 1942, página 250.) 
Tiene interés, en el mismo sentido que el Tribunal Supremo, el 

dictamen de Fuenmayor titulado «Resolución parcial ·de la Sociedad 
mercantil de responsabilidad limitada»_ (Revista die Derecho Privado, 
tomo XXXI, 1947, páginas 448-57), que llega a conclusiones simi­
lares a las del Tribunal Supremo por la aplicación del artículo 1.124 
dd Código civil, cuyo párrafo primero dispone: aLa facultad de 
resolver las obligaciones se entiende implícita en las recíprocas, 
para el caso de que uno. de los obligados no cumpliere lo que le in­
cumbe.» 

' ¡ 

Hemos d!e dedicar, finalnieute, 'especial consideración a las for­
malidades de disolución de las Socieda_des de responsabilidad limitada. 
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· Dice, en efecto,' el a'rtículo 5. 0 del Decreto-ley de 17- de julio 
de ·19-17 :'· 

nLas Sociedades 'a que.se refiere el presente Decreto-ley, cuan~ 
do; deban 'éxtinguirse· por disposición legal o .estatutaria, o cuando 
acuerde1i hacerlo voluntariamente, 'deberán ponerlo· inmediatamente 
f.n rnn~rimi~nto c'li> 1á Deleg-acirn1 dt> Haciendá .donde veng-an cuni-

pliendo sus obligaciones tributarias, expresando con· el mayor de­
taiie cuáles' ·sean las -de este orden que tengéhll pendiente~, así como 
las que calcule11 hayan. de -derivarse de la disolución acor-dada, y las 
d'isposiciones tomadas para solventarlas, _ 

'En t~les casos, la ·:D'efegációu de Hacienda designará,. de entre 
sus funci'oriarfos, un vocal que, en garantía de los der.~chos del ·Es­
tado, ·:formará parte de la 'Comisión Liquidadora, sin derecho a re­
tribución. Esta Comisión uo podr,á· adoptar acuerdos sin la presen­
cia del representante elle la Hacienda,- ni' tales .acuerdos podrán eje­
cutarse 'contra el Veto' de' dicha representaciém. 

Este· vocal d'eberá dar cuenta al Delegado de Hacie-nda. de los 
acu'erdos a que ponga· su: veto. Si dicha Autoridad no· comunica a. 
la Comi.sióh Liquidadora, 'en el término de ,ocho d'ías hábiles, con­
tados desde el siguiente al del acuerdo, la confirmación del· vetó, 
podrá· ejecutarSé aquéL: Las ·resoluciones confirmatorias de los De­
legados de Hacienda ser'án apelables anté el Ministerio de Hacienda 
en plazo no superior al de quince días hábiles, contados desde el 
sigu.ieute a aquel en que fué notificada la ·citada resolución:· 

Podrá evitarse o terminar:'t -én cualquier momento la intervención 
del vocal representante de la Hacienda en la Comisión Liquidadora 
mledia•nte la prestación .de. fianza, declarada bastante por la citada 
De legación, para responder· de ·las ooligaci ones de la: Sociedad en 
disolución.» .' 
f.' :El primer problema··que suscita este artículo es el de su aplica­
bilidad a. las Socieda·des ae ·l'esponsabilidad. limitada. La extensión 
de la obligación a <das Sociedades a que se ,refiere el presente De­
cr~to-leyu, planteár•como tema pt1evio el de determinar· a qué Sacie-' 
dades se refiere este precepto. Pero es que el contenido de esre De" 
creto-ley es muy amplio, pues, por 1ejemplo, el artículo 1. 0 regula 
el domicilio de ((las Sociedades españolas, cualesquiera que sean 
sus componentes, la situación ·física y jurídica de los biénes que in­
tegnen· el activ'o social 'Y ~el lugar donde.' désempeñen sus ·acti'viaa-: 



FUNDACION Y DISOLUOION DE LAS SOCIEDADES 301 

desn ; se refiere, pues, a todas las Sociedades españolas Habiendo 
de notarse que también el artículo 2. 0 se refiere a todo tipo de So­
,eiledades, pues no limita sus preceptos a ala Junta General de Ac-

. cionistasn, sino que se refiere, además, con toda amplitud a alos 
demás organismos gestores de las Sociedades aludidas en el artículo 
precedente». 

El artículo 3. 0
, por su parte, confirma las disposiciones sob~ 

autorizaciol.les, refiriéndose, por tanto, a tOdas, las Sociedades q~:e 
las req-uie~en, .. }; entre- ellas las de respon~abilid;d limitada ~n ~ier': 
tos .supue~tos. ¿ ~-

Como se vte, la amplitud dd" precepto es extraordinaria, ya que 
el Decreto-ley en varios de sus artículos se refiere a todas las So­
ciedades españolas. Es muy lógico, además, que la Hacienda pú.­
blica trate __de asegurar sus dlerechos en todas las Sociedades } en 
.todos los casós de· disolución. 

Ha de notarse que, según el.artículo· 6. 0 .del ·mismo Decreto-ley, 
apara todos los efectos, incluso los de declaración y aseguramirnto 
de cargas tributarias pt1evistas en el artículo anterior, serán equi­
parados a la diso'lución social los acuerdos'de sustitución del 50 por 
100 o más -del total de bienes integrantes del activo 'por ·títulos o 
valores de cualquier clase de otra Sociedad española o extran ¡era, 
salvo ·declaración expresa en ·contrario hecha· por el Ministerio de 
Hacienaa,. en el caso de que se trate, al otorgar la autorización pre­
.vista en .el apartado b) del artículó 3. 0 de leste Decreto. ley». Lo ex­
puesto· revela el extraordinario número 0.e personas y casos; a que 
afecta este precepto. 

··-En cuanto a su contenido, es &e ·notar la existencia de una' al­
tepnativa en la ·conducta die las Sociedades 'afectadas : 

a) Admitir el nombramiento de un vocal representante de la 
Hacienda, design;li::lo por el Delegado de Hacienda y que formará 
·P-í!rt~ ge la Comisión Liquidadora,, con derecho de veto. 

b) Prestar fianza, declarada bastante por la Delega<:ión de Ha­
:<;jenda respectiva,- p_ara responder- de las obligaciones 'de la Socie-
_dad _eq 9is.olución. - ~- . 
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